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Miraflores, 13 de enero de 2022

La norma más relevante publicada el día de hoy en la edición regular del Diario 

Oficial “El Peruano”, es la siguiente: 

 Resolución Administrativa Nº 18-2022-P-CSJLI-PJ. Mediante esta norma se 

conforma la Primera Sala Constitucional de la Corte Superior de Lima y 

designan Jueza Supernumeraria del Tercer Juzgado de Paz Letrado de Pueblo 

Libre y Magdalena.

 Designar al magistrado Iván Alfredo Giurisich como Juez Superior Provisional 

de la Pimera Sala Constitucional, a partir del 13 de enero del presente año, 

por las vacaciones de la magistrada La Rosa Guillén, quedando conformado el 

Colegiado de la siguiente manera:

Primera Sala Constitucional

- Sr. Andrés Fortunato Tapia Gonzales (Presidente)

- Sr. David Suárez Burgos (P)

- Sr. Iván Alfredo Cabrera Giurisich (P)

 Designar a la abogada Patricia Matilde Hernandez Medina como Jueza 

Supernumeraria del Tercer Juzgado de Paz Letrado de Pueblo Libre y 

Magdalena, a partir del 13 de enero de 2022.

***

En caso requiera una aclaración o ampliación del presente informativo, por favor contáctenos al correo 

electrónico estudio@eja.com.pe.

También puede ingresar a nuestras páginas en Facebook y LinkedIn 

para más contenido legal.


